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De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California; 33, 37, 44 y 90 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; en relación con los artículo 5, numerales 1, 5 y 6, y artículo 6, numerales 1 y 2 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de 

conocimiento público que el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California celebrará su 18a sesión extraordinaria, que tendrá verificativo el día 

domingo 30 de marzo de 2025, a las 15:00 horas, misma que se encuentra vinculada 

con el Proceso Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, en su caso, de los proyectos de Acta de la 8a, 9a, 10a, 11a, 12a, 13a, 14a, 

16a, 17a sesiones extraordinarias de fecha 10, 12, 13, 20, 27, de febrero y 1, 7, 15 y 17 

de marzo de 2025, respectivamente. 

 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se autoriza la suscripción del Anexo 

Técnico número uno del Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado 

con el Instituto Nacional Electoral para establecer las bases de coordinación para hacer 

efectiva la realización del Proceso Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección 

de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se determinan los topes de gastos 

personales de campaña de las personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Baja California, para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2025. 

 

4. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba el Plan de seguimiento al 

calendario del Proceso Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
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5. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueban los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral a utilizarse en el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección de personas juzgadoras del Poder 

Judicial del Estado de Baja California. 

 
6. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se emiten los Lineamientos de 

funcionamiento de los consejos distritales electorales durante el Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2025, para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial 

del Estado de Baja California. 

 
7. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se da respuesta a la consulta ciudadana 

relacionada al procedimiento de designación y, en su caso, ratificación a los cargos 

vacantes de consejerías electorales de los Consejos Distritales Electorales durante el 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección de personas juzgadoras 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

 
8. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba la designación o ratificación, 

según corresponda, de las personas propuestas a los cargos vacantes de consejerías 

electorales de los consejos distritales electorales, así como la conformación de la lista 

de reserva durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

 
9. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba el nombramiento de las 

personas que fungirán en el cargo de presidencias de los consejos distritales 

electorales 4 y 5 del Instituto Estatal Electoral de Baja California, durante el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección de personas juzgadoras del Poder 

Judicial del Estado de Baja California. 
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10. Toma de protesta de Ley, en su caso, de las presidencias de los consejos distritales 

electorales 4 y 5 del Instituto Estatal Electoral de Baja California, durante el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2025, para la elección de personas juzgadoras del Poder 

Judicial del Estado de Baja California. 

 

11. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba el Programa de Capacitación 

2025, para los Consejos Distritales Electorales. 

 
 
 
 


